
BOE núm. 264 Viernes 4 noviembre 1994 34413

3.2.5 Premio a la última cilrdo (reinlcgro): 20(; pesetas por cupón, a
los 9.0GO cUl,on€J de cada s~ric cu:.a última cifra coincida con el número
agraciado (S por iOO del t.)tallk ia .~misióil).

UNIVERSIDADES
4. Pr"ci0 del cupón: 200 pt:~('t.a,;

Cuarto. Celebración de los sorteos.

L La celebración de los sorteos del cuarto trimestre de 1994 tendrá
c3l"ácter diario, exceptuando los díp..,> 12 de octubre, 1 de noviembre, y
6,8 Y 13 de diciembre, siendo 47 los sorteos del cupón de lunes a jueves
y 13108 sorteos del cupón de los viernes (once sorteos con premio especial
a un solo cupón de 150.00ú.000 de peseta" y dos sorteos, el 23 y el ;10
de diciembre, con premio especial a un solo cupón de 200.000.000 de
pesetas).

2. Los días 12 de octuhre. 1 de noviembre y O, 8 Y 13 de diciembre
no hay sorteo del cupón.

Quinto. Emisión autorizada.

El volumen máximo de emisión autorizada para este cuarto trimestre
de 1994 asciende a 120.000.000.000 de pesetas correspondiendo
64.800.000.000 de pesf'tas a 10:0> sortC'os del lunes a jueves y 55.200.000.000
de pesetas a los sorteos de los viernes.

24340 Rl;:50LUCiON de 1 de octubre de 1994. de t" Universidad
de CasliÜtJ,-La Mancha, por la que se ha.c,·' público el plan
de 8stud-¿os del tít'l.¿lo de Ingeniero Técn'ico en Industrias
A.graria...'< y Alimentarias, de la Escuel« Universitaria de
Ingeniería Técnica Agrícola de Ciudad Rl?ul de ,Jivha Uni"
versidad.

Ve conformidad cüu lo dispuesto en el articulo ':::9 de la Ley Orgáni
ca 1J/198~, de 25 d,; agosto, de ReCorma Universil:<lria., as.t como en el
artículo 10.2 dl'l Real Derreto 1497/1987. de 27 de no·,ricmbre, he resuelto
publicar el plan de estudiL1S df'l título de Ingeniero Tf(T:.icO en Industrias
Agrarias y Alimentarias, a impartir en la Escuela Universitaria de Inge
niería Técnica Agrko!a de Ciudad Real, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobado por la Junta de Gobierno el día 20 de julio de 1994,
y homologado por acuerdo de la Comisión Académicll. dd Consejo de Uni
versidades, en su reunión del día 22 de septiembre de 1994, que queda
estnlcturado ta~ y conVJ ..:onsta en el anexo.

Ciudad Real, 1 de oetubre de 1994.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente
Sexto. Vigencúl de las c{(ras de cmisüín.

Las cifras relativas a la emisión tendrán vigencia durante el cuarto
trimestre de 1994.

La prest::nte Resoluciún sustituye lu dispuesto C'n la emitida de fecha
4 de agosto de 1994 de esta Subsecretaría.

Madrid. 27 de octubre de 1994.-EI Subsecretario. Javier Valero Iglesias.

24341 RESOU!(!ON de 1 de octubre de 1994, de la Universidad
de Castüla-L,l, Mancha, por la que se harc público el plan
de estudios del titulo de lngenicm Industrial, de la Escuela
Tér;rúca Supen:or de }ngenieros [ndust'ri.ales de Ciudad Real
de d1:cJw Vniversidad.

BANCO DE ESPAÑA
24339 RESOLCJCJON de /t de nf)viembn: ¡JI" 1994. del Banco dc

Espmi.a, por la q¡WSP ha.-en púbh(;(I~ los cambios de dit,i<,u.o;
que el Banco de EspOlIa aplicará n la,,, operaciones ordi
narias que realir'p pur su propia cluml{l. el dfa 3 de novipm
bre de 1!J.9~, y que tend ,'rín ia cfJ1I-<;i.drr,"ciín-de cotizaáones
oficiales, a cf('clOS dc In cplic.:..in"ún de ItI, norma,tiva m:gente
que haga re.ferenda a las miSlI"/fM.

De conformidad C'IE lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1983. de 25 d~ agosto, de Reforma Universitaria, así como en el
artículo 10.2 del Real De,:ret.o 1497/198"7, de 27 de noviembre, he resuelto
publicar el plan de estudios del título de Ingeniero Industrial, a impartir
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real,
de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobadu por laJuntarle Gobierno
el día 20 de ]uiio dt~ H,94, Y homologado por acuerdo df' la Comisión
Acadé-mica ;jel ülJ'.S~jo de Univc!"sidadc:i, en su reUniÓ!l del día 22 de
septiembre de 1994, que queda ~structuradotal y como consta en el anexo.

~iudad Real, 1 de oetubre de 19fH.-¡'~1 Rector, Luis Arroyo Zapatero.

En suplemento aparte se publica p,l anexo corrf'spondiente

En suplemento aparte ~ publica el anexo~orres.pondicnte

De conformidad con.,lo dispuesto en el artÍCulo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/lOH3, de 25 rle agosto, de Heforma lJniversitada, así como en el
artículo !O.:.: del Re;l1 Decreto 1497.: 19Q7, de 37 tle no\icmbrc, he resuelto
Jllll'licar (,1 plan d,~ estudios del título de Arquitecto Tú'nico, a impartir
f.On la Rscuela Universitaria de Arquit.ect1ua Técnica ríe Cuenca, de la Uni
versidad de Castilla-La Mancha, aprobado por la Junta de Gobierno el
día 20 d~ julio de 1~94, y homologado por acuerdo de la Comisión Aca
démka del Consejo dE Universidades, en Sil reunión c1el dja 22 de sep
tiembre de li-l94, qu:~ qlh;da estructurado tal y como consta en el anexo.

Ciudad ReaL 1 de octubre de 199i.-EI Rector, L;!is Arroyo Zapatero.

24342 RESCiU-C"X)!\í d,¿ I de octubre de 199-4, de l'.l Unú;crsidad
de C~W".a-L<J" ,Van<:h!l" pUr' ia que se hace público el plan
dI: (,~t'lI(hoJs de¿ título de Arqu'ÍleGto Ti'c'Iko de la Escuela
Univers1,laria de ,4rquitectura Técnica de Cuenca de dicha
Un.iversidad.

24343 RESOLUCJON de 1 de octubre de lJ94, de la Universidad
de Castilla, La Manchu" por la que se hace público el plan
de estudios del titulo de ln}}eniero Túcniw €"fl Erplotacio'1U3s
Agropecuaria..<;, de ia Escuela Tecnica Superior de Inge
niero!,> AgnÍ1wmos ·1-e :Ubl'lCete de tlich.a [jlú'i'crsidad.
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1 dólar lJSA .....
lEeD .
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina ..

lOO liras italianas
100 francos belgas y íu..xemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa ....

100 escudos portugueses
J00 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
I fram::o suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
1 corona noruega ....
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés

Madrid, 3 de noviembr(' de 1qg4.~EI Director general, Luis María Llnd"
de Castro.

De conformi.dad con lo dispuesto en el artículo 2~:1 de la Ley Orgáni
ca 11/1988, de 25 de agosto, de Reforma Universitada, ",sí como en el


